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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00556-00 
 
Revisadas las presentes diligencias, este Despacho ORDENA REQUERIR a la 
abogada MARIA EUGENIA MORALES GÓMEZ, en calidad de abogada designada 
como defensora de oficio de la demandada OLGA LUCIA SANDOVAL 
BOHORQUEZ, para que tome posesión del cargo mencionado dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, advirtiéndole que el cargo 
para el cual fue nombrado es de forzosa aceptación de conformidad con el 
artículo 154 del C.G.P. salvo que presente prueba del motivo que justifique su 
rechazo, de lo contrario deberá comunicarse con el Juzgado para que tome posesión 
de la mentada designación, so pena de imponérsele las sanciones disciplinarias de 
ley, e iniciar el respectivo incidente de desacato. 
 
Líbrese el respectivo telegrama por secretaría, para que sea tramitado por la parte 
interesada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 177 del 27 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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